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ECEDENTES 

ESTUDIO DE DETALLE 

~~~~ll!!~~~m<!~~!tB.e../)1 partir de ahora ED), es posibilitar la ordenación de 

volúmenes en las parcelas Q-6, Q-7, Q-8, Q-9, Q-10 y Q-11 de la ampliación n°2, sector 8-1, 

del polígono Industrial Saprelorca, al objeto de agrupar las parcelas haciendo uso de la 

edificabilidad de modo conjunto en dos edificaciones, suprimiendo los actuales retranqueos en 

parcelas Q-6, Q-7, Q-8, Q-9, Q-10 y Q-11 fue 

fecha 29 de abril del año 2002, 

se aprobó definitivamente la 

~~eeeiétr~~~~~~~~~ba a la redacción del articulo 64 de la normativa. 

Posteriormente, por acuerdo de pleno de fecha 26 de octubre de 2015 y publicado en el 80RM 

de fecha 12 de diciembre de 2015, se aprobó definitivamente la modificación n°2 del Plan 

Parcial que afectaba a la redacción del articulo 40.2 de la normativa para ampliar los usos 

permitidos. 

1.1.2 SOLICITUD 

La empresa PRIMALUM CANALES, S.L. con CIF 8-73112955 y domicilio en Parcela N-10, 

ampliación n°2, sector 8-1, Polígono industrial Saprelorca. 30817 Lorca (Murcia), es la única 

propietaria de las parcelas objeto del presente ED, según se justifica en el punto 1.2.3 

ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD DEL SUELO del presente documento, por lo que tiene 

capacidad para formular el mismo. El representante de la empresa es D. Francisco Gázquez 

Sánchez con DNI número 23241521-K y mismo domicilio que la mercantil. 

El articulo 140 del Reglamento de Planeamiento establece que "los Estudios de Detalle serán 

redactados de oficio por el Ayuntamiento o Entidades Urbanísticas o por los particulares", 
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igualmente el artículo 146 de la Ley 13/201 , de 30 de marzo de ord ación territori 1 y 

urbanística de la Región de Murcia, establ at le podrán er 

urbanístico". 

Lario 

Conforme a lo establecido en el artículo 139 de la Ley 13/2015 de 30 de marzo de ordenación 

territorial y urbanística de la Región de Murcia, en adelante LOTURM, los Estudios de Detalle 

podrán formularse cuando fuere preciso completar o, en su caso, adaptar determinaciones 

establecidas en los Planes Generales para el 

directamente y en los Planes Parciales y Especiales, 

alineaciones y rasantes señaladas en el planteamien 

ordenación de los volúmenes de acuerdo en las esp 

crearse vías interiores de carácter privado para el ~<> N':l>=~N' 

público. 

Los ED respetarán las determinaciones del planteamiento que desarrollan, sin sobrepasar la 

edificabilidad que corresponde a los terrenos comprendidos en su ámbito, ni las alturas 

máximas establecidas, ni alterar el uso exclusivo o predominante asignado por aquel, ni reducir 

la superficie de uso y dominio público. Podrán redistribuir edificabilidad entre diferentes 

parcelas edificables, siempre que esté previsto y acotado el porcentaje en el planteamiento 

superior, sin que en ningún caso podrán ocasionar perjuicio ni alterar las condiciones de 

ordenación de los predios afectados. 

En cuanto a la altura máxima construida, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 73 

"Aplicación general de las normas de cada zona" del Plan Parcial de la ampliación n°2, sector 

B-1, del Polígono Industrial Saprelorca: "en la industrial aislada, si por necesidades de su 

organización o funcionamiento se necesita mayor altura de la establecida, se podrá permitir a 

costa de reducir el coeficiente de edificabilidad de forma que no se sobrepase el volumen 

asignado." 

Conforme a lo establecido en el art0 39 "Agrupación de Parcelas" de las Ordenanzas 

Reguladoras del Plan Parcial de Sector B-1, Ampliación 2 del Polígono Industrial de Lorca, se 
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tl1~-~1~Htu~~ PERFICIE 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 

U~MDJ[Qj~~dl!nlltfte!!H~¡ttru~~efin ido en el Plan Parcial de la ampliación n°2, sector 

8-1, del Polígono Industrial Saprelorca aprobado definitivamente el 29 de abril de 2002 y 

posteriores modificaciones aprobadas, siendo los parámetros de superficie, ocupación y 

edificabilidad los establecidos por esta normativa, según se muestra en la siguiente tabla donde 

se desglosa por parcela y se indica también el total del ámbito considerado. 

ORDENACIÓN ACTUAL SEGÚN NORMATIVA DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR S-1-81 

OCUPACIÓN EDIFICABILIDAD 
PARCELAS SUPERFICIE m2 

m2/m2 % m2 m2 

Q6 4.469,00 64,51% 2.883,00 0,85 3.798,65 

Q7 4.388,00 69,62% 3.055,00 0,85 3.729,80 

Q8 3.046,00 76,69% 2.336,00 0,85 2.589,10 

Q9 3.360,00 78,04% 2.622,00 0,85 2.856,00 

Q10 3.360,00 78,04% 2.622,00 0,85 2.856,00 

Q11 3.360,00 78,04% 2.622,00 0,85 2.856,00 

TOTAL ÁMBITO 21.983,00 73,42% 16.140,00 0,85 18.685,55 

La edificabilidad será distribuida entre construcciones dedicadas a la actividad de PRIMALUM 

CANALES, S.L., en planta baja y entreplanta dedicada a oficinas, y las construcciones 

secundarias o auxiliares, no superándose, en ningún caso, la edificabilidad máxima indicada. 
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1.2 MEMORIA INFORMATIVA 

1.2.1 DETERMINACIONES Y PREVISIONES 

QUE DESARROLLA. 

AYUNTAMIENTO DE LORCA 
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acuerdo de la Junta de Gob· rno Local 

Las normas Urbanísticas de aplicación serán las recogidas en el Plan Parcial Ampliación n°2, 

sector 8-1, del Polígono Industrial de Larca, Documento n°3 "Ordenanzas Reguladoras", en 

particular: 

Definiciones: 

Régimen Urbanístico del Suelo: 

Normas de Parcelación: 

Normas de la Edificación: 

Normas Particulares de cada Zona: 

AYU DE LORCA 
DlLIGE~ctlb\IIQS.~Q¡\!iaa¡) definitivamente 
por el Axuntamienlo Pleq_o en sesión de 

Artículos 34 a 4u 

e~ lo 

de las Normas de cada Zona. 

Según el artículo 39, del Plan Parcial de la ampliación n°2, sector B-1, del Polígono Industrial 

Saprelorca, agrupación de parcelas, "se permite agrupar parcelas para formar otras de 

mayores dimensiones. Cuando la agrupación de parcelas lleva consigo la modificación de los 

retranqueos previstos en el parcelario del presente Plan Parcial será necesaria la adaptación 

de las nuevas alineaciones y volúmenes edificables mediante un Estudio de Detalle". Por lo 

tanto, es necesaria la redacción del presente ED al objeto de agrupar las parcelas Q-6, Q-7, Q-

8, Q-9, Q-1 O Y Q-11 puesto que se van a modificar los retranqueos previstos en el 

planeamiento que desarrolla, así como la altura máxima de las edificaciones a construir. 

1.2.2 ORDENANZAS DE APLICACIÓN 

Las ordenanzas de aplicación son las Ordenanzas Reguladoras incluidas en el Documento 

n°3 del Plan Parcial de la ampliación n°2, sector 8-1 , del Polígono Industrial Saprelorca. 

Siendo las condiciones de edificación las recogidas en el artículo 71 , Zona Industrial, para la 

Industria Aislada: 

- Tipo de construcción: Aislada 
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- Ocupación máxima sobre parcela: 78,04% 

- Coeficiente de edificabilidad: 0,85 m2/m2 

el artículo 73 "Aplicación general de las 

la ampliación n°2, sector 8-1, del Polígono 

si por necesidades de su organización 

de la establecida, se podrá permitir a costa 

.c;QE!~~~¡~-.¡¡íf_,l'l~n,uu.., de forma que no se sobrepase el volumen 

1.2.3 ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD DEL SUELO 

La empresa PRIMALUM CANALES, S .L. ha adquirido, mediante contrato privado de compra

venta de fecha 23 de enero de 2023, las parcelas Q-6, Q-7, Q-8, Q-9, Q-1 O Y Q-11 objeto del 

presente ED siendo, por tanto, la única propietaria de las mismas. No obstante, hasta que 

PRIMALUM CANALES, S.L. no formalice en documento público la compraventa mediante 

escritura, no adquiere el pleno dominio de las parcelas descritas, siendo, a día de hoy, el 

único titular de las mismas la SOCIEDAD ANÓMINA DE PROMOCIÓN Y EQUIPAMIENTO 

DE SUELO DE LORCA (SAPRELORCA). 

En el referido contrato privado de compra-venta, se establece en su cláusula SEPTIMA: 

AUTORIZACIONES, que el titular (SAPRELORCA) autoriza a PRIMALUM CANALES, S.L., 

en tanto no se formaliza la citada escritura de compra-venta, "para que pueda gestionar toda 

la tramitación oportuna que ejecuten aquellas actuaciones urbanísticas que sean necesarias 

en virtud de nuestro ordenamiento jurídico, para el cumplimiento de los fines del presente 

contrato, siendo entre otros, la presentación y tramitación del Estudio de Detalle y títulos 

habilitantes necesarios para la ejecución de las obras e instalaciones, con todos los anejos 

que la legislación obligue al respecto, y destinadas a la ejecución del proyecto que el 
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comprador va a desarrollar en las fincas", con lo que, 

que nos ocupa, PRIMALUM CANALES, S.L. actúa e 

objeto del presente ED. 

AYUNTAMIENTO DE LORCA 
DILIGENCIA: Aprobado inicialmente por 
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Larlo 

Por otra parte, el ámbito del ED se corresponde exactamente con los límites de las citadas 

parcelas por lo que no procede reparto de coeficientes de participación: 

-Propietario n°1 y único: Primalum Canales, S.L. superficie 21.983 m2 (100%) 

AYUNTAMIENTO DE LORCA 
Por lo que la edificabilidad total del ámbito del ED, 18.68 .~W~~~pte$pnnfslao definitivamente 

por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 
PRIMALUM CANALES, S. L. . 
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AYUNTAMIENTO DE LORCA 
1.3 MEMORIA DE ORDENACIÓ DILIGENCIA: Aprobado inicialmente por 

acuerdo de la Junta de Gob· no Local 

1.3.1 

FIGURA DE PLANEAMIENTO QUE DESAR 

Los Estudios de Detalle, según define el artículo 1319-d~~~~~~~~~~~,_, 

ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia "podrán formularse cuando fuere 

preciso completar o, en su caso, adaptar determinaciones establecidas en los Planes 

En nuestro caso, la finalidad del ED es la de agrup 

volúmenes edificables de las parcelas Q-6, Q-7, Q 

especificaciones de planeamiento, pudiendo crearse 

acceso a la edificación desde el viario público y pertrTitliern:toi:rtre"'tas~m.:.eéfflét~H~~ 

estar comunicadas entre ellas. 

El presente ED respeta las determinaciones del planeamiento que desarrolla, sin sobrepasar la 

edificabilidad que corresponde a los terrenos comprendidos en su ámbito, sin modificar el uso, 

ni reducir la superficie de uso y dominio público. Tampoco altera, ni ocasiona perjuicio, a las 

condiciones de ordenación de las parcelas colindantes. 

Respecto a la altura máxima, y tal como recoge la normativa del plan parcial, si por 

necesidades de organización o funcionamiento se necesita una mayor altura a la establecida, 

se podrá permitir esta para el establecimiento de determinados elementos propios de la 

industria cuya necesidad sea debidamente justificada. 

Se plantea la construcción de dos edificios independientes. La Nave 1 será destinada a la 

producción de perfilaría de aluminio, mientras que la Nave 2 se destinará a almacenamiento de 

producto terminado. 

Debido al sistema productivo de PRIMALUM CANALES, S.L. la maquinaria de procesado de 

perfileria de aluminio proyectada en la Nave 1, va a requerir de una suficiente altura libre, 
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de producto terminado cuyo almacenamiento se 

de una altura libre a cabeza de pilar de hasta 12 

~~Fl~~isteH'MI""tWH:11~plazamiento de cargas que se realizará mediante 

puente grúa, debe recorrer toda la nave, por lo que la viga carril deberá estar a la misma cota a 

lo largo de la Nave 1, cota que viene condicionada por el almacenamiento automatizado. Es por 

LB~lac1:&.aua1m~2!~Hii!ll~iWu¡_¡lropuesta será de 8,50 metros, condicionada por la 

topografía del vial, Calle 1, que en el punto medio de la fachada marca una cota de 8,50 metros, 

según se puede obseNar en el Plano 06 Alzados Nave 2. 

Por otro lado, este ED reordena los volúmenes de modo que se elimina parte del retranqueo 

entre las parcelas objeto del mismo (Q-6, Q-7, Q-8, Q-9, Q-10 Y Q-11) permitiendo que las 

edificaciones proyectadas en las parcelas puedan estar comunicadas y manteniendo los 

parámetros establecidos en la ordenanza de aplicación en cuanto a retranqueos a linderos, 

retranqueos a fachada y edificabilidad, tal y como puede comprobarse en el Plano 04 

Alineaciones. 
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AYUNTAMIENTO DE LORCA 
DILIGENCIA: Aprobado inicialmente por 

1.3.2 JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIE tef'Dr E~S1t>MRMt- tló~ES D 

PLANTEAMIENTO 

1.3.2.1 DETERMINACIONES DEL PGMO 

Los parámetros urbanísticos a tener en cuenta son los recogidos en la correspondiente ficha 

urbanística, a saber: 

DETERMINACIONES PARTICULARES 

Iniciativa de planeamiento: Privada 

AYUNTAMIENTO DE LORCA 
DILIGENCIA: Aprobado definitivamente 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 

Calificación: 

Ordenanza de aplicación: 

Industrial 

Ordenanza 

ampliación 

Saprelorca rio 
~~--~~~~~~ 

Superficie del ámbito: 

Superficie máx. edificable: 

21.983 m2 

18.685,55 m2 

CONDICIONES DE EDIFICACIÓN-ORDENACIÓN 

Las condiciones de edificación serán las recogidas en el artículo 71, Zona Industrial, para la 

Industria Aislada del Plan Parcial de la ampliación n°2, sector 81 , del Polígono Industrial 

Saprelorca: 

- Tipo de construcción: Aislada 

- Retranqueos mínimos: 

• Al frente de la calle: 7 m 

• Al fondo y laterales: 4 m 

- Ocupación máxima sobre parcela: 75% 

- Coeficiente de edificabilidad: 0,85 m2/m2 

- Altura máxima (*): 8,50 m 

NOTA: (*) Se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 73 "Aplicación general de las 

normas de cada zona" del Plan Parcial de la ampliación n°2, sector 8-1, del Polígono 

Marcos Mateos Martlnez - Ingeniero Industrial Col. n• 346 COIIRM 
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a industrial ai ada, si por necesidades de su organización 
J UR[DICA DEL 
i{~OC~Iw de la establecida, se podrá permitir a costa 

de forma que no se sobrepase el volumen 

1.3.2.2 CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DE LA ORDENACIÓN DE VOLÚMENES Y 

c~~mn~~~~~ 

~:::f~íw~Sí$:~~iift~¡rJ~io~·~máxima sobre parcela 75% 

La ocupación se distribuye de la siguiente forma: 

Parcela 06 2883 m2 = 64,51% 

Parcela 07 3055 m2 = 69,62% 

Parcela 08 2336 m2 = 76,69% 

Parcela Q9 2622 m2 = 78,04% 

Parcela 01 0 2622 m2 = 78,04% 

Parcela 01 1 2622 m2 = 78,04% 

Total ámbito ED: 16.140 m2 = 73,42% 

• Altura máxima: 14,50 metros (justificada anteriormente por operatividad de la 

planta en NAVE 1) 

• Edificabilidad máxima permitida: 0,85 m2/m2 

Parcela 06 3798,65 m2 = 0,85 m2fm2 

Parcela Q7 

Parcela Q8 

Parcela 09 

Parcela 010 

Marcos M ateos Maninez - lngenoero lndustnal Col. n• 346 COIIRM 
Pedro JaVJer Bastida Tudela - Abogado Urbamsta Col. n• 819 1CALOR 
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Parcela 011 2856 m2 = 0,85 m22ITJ.2 FEB 2 
Total ámbito ED: 

• Retranqueo a colindantes: al frente 

1.3.2.4 ORDENACIÓN PROPUESTA DE LAS PARCELAS Q6, Q7, QB, Q9, Q10 Y Q11 

OBJETO DEL PRESENTE ESTUDIO DE DETALLE 

Se estará a lo dispuesto en las Ordenanzas Particulare , !.LORCA 
como la justificación de mayor altura indicadas en el p rWUIIDEN<JI.AS~6aQl1eOii"it~.l.ámente 
FORMULACIÓN EN RELACIÓN CON LA FIG Ar ebtpu~tA~~~oJ/fRJtrf se88~de 
DESARROLLA, quedando el artículo 71 para el conju 

indica a continuación: 

Retranqueos mínimos: 

• Al frente de la calle: 7 m 

• Al fondo y laterales: 4 m 

- Ocupación máxima sobre parcela: 58,74% 

- Coeficiente de edificabilidad: 0,58 m2/m2 

- Altura máxima: 14,50 m (NAVE 1) 

La edificabil idad será distribuida en las edificaciones dedicadas a la actividad de PRIMALUM 

CANALES, S.L. según se indica, y que será detallada en el correspondiente proyecto de 

obras: 

- En planta baja, naves dedicadas a los procesos de fabricación y almacenamiento 

- Entreplanta dedicada a oficinas 

- Construcciones secundarias o auxiliares 

no superándose, en ningún caso, la edificabi lidad máxima del ámbito de 12.688,61 m2. 

El cumplimiento normativo se resume en la siguiente tabla: 

io 
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CUMPLIMIENTO NORMATIVO 

PARÁMETRO 

Marcos Matees Martínez - lngen1ero Industrial Col. n' 346 COIIRM 
Pedro Javier Bastida Tudela. Abogado Urbanista Col. n• 819 1CALOR 

NORMATIVA 
PLAN PARCIAL 

1 .140,00 

3,42% 

8,50 

7,00 

4,00 

ORDENACIÓN CUMPLE 
PROPUESTA SI NO 

21.983,00 SI 
12.688,61 SI 

0,58 SI 
12.913,61 SI 

58,74% SI 
14,50 SI(*) 
7,00 SI 
4,00 SI 

~ruponor 



AYUNTAMIENTO DE LORCA 

1.3.2.5 INFLUENCIA SOBRE EL ENTORNO AFE ~k~JW~hftMt~ot:rrn~?l!~~9D 
DE MARZO, DE ORDENACIÓN TERRITORIAL Y URBANÍSTICA DE LA R 

MURCIA) 2 4 FES 20 

El artículo 144, punto 2, de la Ley 13/2015, de 

urbanística de la Región de Murcia, establece que 

sea la reordenación de volúmenes, deberá analizar su influencia sobre el entorno afectado". 

El objeto del presente ED es la reordenación de vo '!Al~~l\qwmNiite>a~~te ~.f{ A 
escasa entidad y comprende seis parcelas de la ~BI~J8~rJA: _Av¡tooae9J~t(f&¡tipríftlllifil)e 

¡.¡ ~~r )('Yuhtatl'n8lH'd'Pleno en sesión Zie · 
Industrial Saprelorca, reduciéndose la influencia de 

Se trata de una actuación en un entorno de sue 

ámbito de actuación delimita prácticamente la total 

calle D y calle 1, donde el único parámetro que podM-m++t'liH~~ el~~~~~~allib..J 

sería el incremento de altura máxima en 4 metros. Sin embargo este parámetro se ve 

totalmente atenuado por la diferencia de cota existente entre la calle O y su opuesta en la 

manzana, calle B, diferencia de cota que es de más de 8 metros, tal y como se puede 

observar en el reportaje fotográfico y en los Planos 05 y 06 Alzados. 

Queda, por tanto, justificadas que las determinaciones del ED no alteran las condiciones 

urbanísticas establecidas por el planeamiento original (uso, tipología, edificabilidad, 

ocupación, ... ) así como que la influencia sobre el entorno afectado es inexistente, no 

produciéndose impacto ni alteración motivados por elementos disonantes con el mismo. 

Marcos M ateos Martinez- Ingeniero Industrial Col. n• 346 COIIRM 
Pedro JaVIer Bast1da Tudela- Abogado Urbamsta Col. n• 819 ICALOR 

ruponor 



AYUNTAMIENTO DE LORCA 
DILIGENCIA: A probado inicialm!!nte por 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local 

1.3.3 ORDENAN S 

1.3.3.1 GEkkR~t~ 

1.3.3.2 NORMAS GENERALES 

gía de conceptos se estará a lo dispuesto en la 

s Ordenanzas Reguladoras del Plan Parcial de la 

AYUNTAMIENTO DE LORCA 
mre~&bi\et-a¡psamc~áffi\ti vamente 
por er i\yüntamiento Preno en sesión de 

Las condiciones de edificación serán la recogidas en el artículo 71, Zona Industrial, para la 

Industria Nsl~dA~I ~ arcial de 1 ampliación n°2, sector B-1, del Polígono Industrial 

memoria. 

Condiciones generales de volumen 

Las condiciones de volumen se contemplan en los artículos del 20 al 24, del apartado "2.

Definiciones" de las "Ordenanzas Reguladoras" del Plan Parcial de la ampliación n°2, sector 

B-1, del Polígono Industrial Saprelorca. Así como en el artículo 81 "Edificabilidad" del PGMO 

de Lorca. 

1.3.3.3 NORMAS PARTICULARES 

• Régimen de parcelaciones 

El artículo 36 del apartado 4.- "Normas de parcelación" de las "Ordenanzas 

Reguladoras" del Plan Parcial de la ampliación n°2, sector B-1, del Polígono Industrial 

Saprelorca, establece que la parcela mínima edificable "es la establecida por el 

planeamiento en base a las características de ordenación y tipologías edificatorias 

previstas para cada zona. Se establece como parcela mínima indivisible la de 500m2, 

con fachada mínima de 20m." 

Marcos Matees Martinez - lngen1ero lndustnal Col. n• 346 COIIRM 
Pedro Javier Bastida Tudela - Abogado Urbanista Col. n• 819 ICALOR 

ruponor 



AYUNTAMIENTO DE LORCA 
DILIGENCIA: Aprobado inici ente por 
acuerdo de la Junta de Gobiern oca! 

de plantas vienen reflejados en los 

correspondientes planos y memoria. 

• Condiciones de volumen 

"Se establece la parcela mínima de 500 

edificaciones deberán retranque arse un rlrfrrirrnTCf¡rift'Ht!et~Rei~~Wi/16.~t:.lli~ 

linderos. (. . .) 

La altura máxima de la edificación será de dos plantas u 8,50 m. 

Se permiten patios abiertos o cerrados. La dimensión mínima de 

estos patios se fija con la condición de que en la planta de aquel se 

pueda inscribir un círculo cuyo diámetro sea igual a la altura de la 

más alta de las edificaciones que lo limitan cuando abran huecos 

destinados a habitaciones vivideras o locales de trabajo. En caso de 

que no existan huecos o éstos pertenezcan a zonas de paso a 

almacenes, los patios pueden componerse según el criterio anterior, 

reduciendo el diámetro del círculo a la mitad de la más alta de las 

edificaciones. 

Se permiten semisótanos, cuando se justifiquen debidamente de 

acuerdo con las necesidades. Se podrán dedicar a locales de trabajo 

cuando los huecos de ventilación tengan una superficie no menor de 

118 de la superficie útil de/local. 

Se permiten sótanos cuando se justifiquen debidamente. Queda 

prohibido utilizar los sótanos como locales de trabajo( ... ) 

Marcos Mateos Martinez - lngen1ero lndustnal Col. n• 346 COIIRM 
Pedro JaVIer Basbda Tudela- Abogado Urbanista Col n• 819 1CALOR 

ruponor 



AYUNTAMIENTO DE LORCA 
DILIGENCIA: Aprobado inicialm~nte por 
acuerdo de la Junta de Gobi rno Local 

cerramiento. 

e) 

en: 

en cerrado con carácter 

en edificable: 

4H;é9-68i~ete'j~la&;'/8i~~~~~rtícadas, que en ningún caso podrán ser 
objeto de cerramiento posterior, que suponga rebasar la superficie total edificab/e. 

e) Los equipos de proceso de fabricación exteriores a las naves tales como bombas, 

tanques, torres de refrigeración, chimeneas ... si bien los espacios ocupados por 

tales equipos se contabilizan como superficie ocupada por parcela. 

d) Los elementos ornamentales de remate en cubierta y los que correspondan a 

escaleras, aparatos elevadores o elementos propios de las instalaciones del edificio 

(tanques de almacenamiento, acondicionadores, torres de procesos, paneles de 

captación de energía solar, chimeneas, .. .)" 

En todo caso para la medición de la edificabilidad se tendrá en 

cuenta lo dispuesto en el artículo 81.1 del PGMO de Lorca que 

establece que "En la medición de la edificabilidad se tendrá en 

cuenta la superficie construida de todos /as plantas que 

componen la edificación por encima de la rasante y se incluirán: 

( ... )-Los sótanos cuando no estén destinados a aparcamiento o 

instalaciones para el servicio exclusivo del edificio, tales como 

calefacción, acondicionamiento de aire, maquinaria de 

Marcos Matees Martinez - lngen1ero Industrial Col. n• 346 COIIRM 
Pedro Javier Bastida Tudela - Abogado Urbanista Col. n• 819 1CALOR 

ruponor 



AYUNTAMIENTO DE LORCA 
DILIGENCIA: Aprobado inicialmente por 
acuerdo de la Junta de Gobiern Local 

ascensores, cuartos de 

Polígono Industrial Saprelorca: "en la industrial aislada, si por 

necesidades de su organización o funcionamiento se necesita 

mayor altura de la establecida, se podrá permitir a costa de 

reducir el coeficiente de edificabiliattt~~~ne--f!t:l;e-~:J9--ee-------, 
A YUNTA lENTO DE LORCA 

sobrepase el volumen asignado. " DILIGENCIA: Aprobado definitivamente 

1.3.4 GESTIÓN DEL PLANTEAMIENTO 

Dadas las características de la actuación, en 

necesario realizar gestión de planeamiento. 

1.3.5 FASES DE EJECUCIÓN 

por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 

Las fases de ejecución de las edificaciones serán conformes a las necesidades de la 

propiedad. 

Marcos M ateos Martlnez- lngemero Industrial Col. n• 346 COIIRM 
Pedro Javier Bastida Tudela . Abogado Urbamsta Col. n• 819 1CALOR 

ruponor 



l. 

En Lorca a 20 de febrero de 2023 

Firmado digitalmente 

Marcos M ateos Martinez - tngenrero lndustnal Col. n• 346 COIIRM 
Pedro Javrer Bastoda Tudela. Abogado Urbanista Col. n• 819 ICALOR 

ario 

presente Memoria Justificativa, así como en 

Firmado por BASTIDA 
TUDELA PEDRO JAVIER -
***64 94** el día 
2 0 /02/2023 con un 
certificado emit ido 

O. Pedro Javier Bastida Tudela 

ruponor 



11. RE. 

AYUNTAMIENTO DE LORCA 
DILIGENCIA: Aprobado inicialmente por 
acuerdo de la Junta de Gobiern oca! 

Marcos Matees Martlnez - Ingeniero Industrial Col. n' 346 COIIRM ~ rup o no r 
Pedro Javier Bast1da Tudela- Abogado Urbanista Col. n• 819 !CALOR 



AYUNTAMIENTO DE LORCA 
DILIGENCIA: Aprobado inicialmente por 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local 

Vista de parcelas 06, Q7 y Q8 desde Calle 1 

Marcos Mateos Martinez -lngenrero Industrial Col. n• 346 COIIRM 
Pedro Javier Bastida Tudela - Abogado Urbanista Col. n• 819 1CALOR 

ruponor 



Vista de parcelas Q8, Q9, Q10 y Q1 1 desde Calle D 

Marcos M ateos Martinez -lngenoero Industrial Col. n• 346 COIIRM 
Pedro Javoer Bas~da Tudela- Abogado Urbanista Col. n' 8191CALOR 

ruponor 
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Marcos Mateos MMinez - lngenrero lndustnal Col. n' 346 COIIRM 
Pedro JaVIer Bast1da Tudela - Abogado Urbanista Col. n• 819 1CALOR 

111 . 

AYUNTAMIENTO DE LORCA 
DILIGENCIA: Aprobado inicialmente por 
acuerdo de la Junta de Gobieli o Local 

Fdo. Ana González Lario 

AYUNTAMIENTO DE LORCA 
DILIGENCIA: Aprobado definitivamente 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 

Lario 

ruponor 
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EMPLAZAMIENTO SOBRE CARTOGRAFIA DEL PLAN PARCIAL - ESC. 1/10.000 

IIJMUIIIo\\'0 

- IIIIE\.0 UR!IoiNQ. hOtl.EO JWAAt 

D IIJM UIIMN~LJ; ·~C'!CllltADD 
lt- ltEJIOE!iiCIN. 
~ l\IIIIIIMW. 
T- t&ltCIAIIIO 

li':'777.l IICU -~11lllltADOI!EDIAHU Ci:DIA.A 
~ DE UIIIIMII'AI:ION 

- IIJEUJUIIMN~LJ;NDUOTCRIIADO 
lt-lti!Jilii;JiiCIN. 
~l\IDUIMIAL 

T·T!IIOIARIO 

~ IIJ!LO UR!WliZAILIIDPI!OIAIJ tfJ!RTA 

111.1~!1 DEIIIImMI (llfiEMALEI 

- DMACIO!IIAI. VD!!!IPAOIDJUBI\!11 

~ LOIIIDDEIWIVII!MAADEA\JIENAIVI 

~VERTEDERO 

SITUACIÓN SOBRE PGMO • ESC. 1/50.000 

PROYECTO 

ESTUDIO DE DETALLE : ORDENACIÓN DE 
PARCELAS 06 A 011 POL. IND. SAPRELORCA 

TITULAR 

PRIMALUM CANALES, S.L. ruponor 
PLANO 

SITUACIÓN 
EMPLAZAMIENTO 

EMPLAZAMIENTO 

Parcelas 06 a 0 11. Pollgono Industrial Saprelorca 
CP 30817 Larca (Murcia) 

INCiENI[RiA 

FACULTATIVO 

MARCOS MATEOS MARTINEZ 
INGENIERO INOUSTAIAL COIIRM COL Nli!3L6 

Gruponor Engtnttnng &. ProJtCI M~l'lagemtnl Avd Ju<~n Car los l. n!! 12, CP 30800 LORC A e-ma1l gruponor(&gruponor com 

0 2023_ tnformowón conftdenc•al, uso res tnngido. pro!'ltbtda cualc:r.u•er reproduwón sm aulortz;wón 
01 
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VISTA DESDE CALLE D 
ORDENACIÓN ACTUAL SEGÚN NORMATIVA DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR S-1-81 

OCUPACIÓN EDIFICABILIDAD 
PARCELAS SUPERFICIE m2 

% m2 m2/m2 m2 

Q6 4.469,00 64,51% 2.883,00 0,85 3.798,65 

Q7 4.388,00 69,62% 3.055,00 0,85 3.729,80 

Q8 3.046,00 76,69% 2.336,00 0,85 2.589,10 
Q9 3.360,00 78,04% 2.622,00 0,85 2.856,00 

Q10 3.360,00 78,04% 2.622,00 0,85 2.856,00 

Qll 3.360,00 78,04% 2.622,00 0,85 2.856,00 

TOTAL ÁMBITO 21.983,00 73,42% 16.140,00 0,85 18.685,55 

VISTA DESDE CALLE 1 

COORDENADAS UTM ETRS 30N 

PARCELA Q-11 (9326102XG0692E00010Q) 

Q 

9 X = 609235.2360 

11 X= 609200.1250 y = 4162446.9845 

12 X = 609159.4691 y = 4162396.2687 

13 X = 609186.7790 y = 4162374.3759 

PARCELA Q-6 (9326107XG0692E00011Q) 

13 X = 609186.7790 y = 4162374.3759 

12 X = 609159.4691 y = 4162396.2687 

14 X= 609108.7533 y = 4162436.9247 

PRDYHTO 

ESTUDIO DE DETALLE : ORDENACIÓN DE 
PARCELAS Q6 A 011 POL. IND. SAPRELORCA 

TITULAR 

PRIMALUM CANALES, S.L. 

PlA!iO 

ESTRUCTURA DE LA 
PROPIEDAD 

EMPUZAHJENTO· 

Parcelas 0 6 a 011, Polígono Industrial Saprelorca 
CP 30817 Lorca (Murcia) 

INGENIERÍA 

FACULTATIVO 

MARCOS MATEOS MARTINEZ 
INGEN ERO INDUSTRIAL CO:IRK COL NS!]46 

ruponor 

Gruponor Engmeer.ng & Project Mo1nagement AYd Jui n ( •rlos l. n2 12. CP 3080(1 LORCA e~matl Qruponor(ii)gruponor com 02 
C 2023_ml ormac1ón conf tdenctal. uso restr.ng•do, proh•b•da C\Jalqurer reproducctón stn aut or,zactón 



Q-6 
SUPERFICIE PARCELA 

4.469,00 m2 

SUPERFICIE OCUPACIÓN 
2.883,00 m2 

(93261 07XG0692E00011Q) 

14 
DELIMITACIÓN DE PARCELA 

ALINEACIÓN EDIFICACIÓN 

Q-7 
SUPERFICIE PARCELA 

4.388,00 m2 

SUPERFICIE OCUPACIÓN 
3.055,00 m2 

(9326106XG0692E0001XQ) 

Q 

DELIMITACIÓN DE PARCELA 

ALINEACIÓN EDIFICACIÓN 

(93261 05XG0692E0001 OQ) 

Q-8 
SUPERFICIE PARCELA 

3.046,00 m2 

SUPERFICIE OCUPACIÓN 
2.336,00 m2 

(9326104XG0692E0001RQ) 

Q-9 
SUPERFICIE PARCELA 

3.360,00 m2 

SUPERFICIE OCUPACIÓN 
2.622,00 m2 

ORDENACIÓN ACTUAL SEGÚN NORMATIVA DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR S-1-81 

OCUPACIÓN EDIFICABILIDAD 
PARCELAS SUPERFICIE m2 

% m2 m2/m2 m2 

Q6 4.469,00 64,51% 2.883,00 0,85 3.798,65 

Q7 4.388,00 69,62% 3.055,00 0,85 3.729,80 

QS 3.046,00 76,69% 2.336,00 0,85 2.589,10 

Q9 3.360,00 78,04% 2.622,00 0,85 2.856,00 

Q10 3.360,00 78,04% 2.622,00 0,85 2.856,00 

Qll 3.360,00 78,04% 2.622,00 0,85 2.856,00 

TOTAL ÁMBITO 21.983,00 73,42% 16.140,00 0,85 18.685,55 

Q 

DELIMITAC 

(93261 03XG0692E0001 KQ) 

Q-10 
SUPERFICIE PARCELA 

3.360,00 m2 

SUPERFICIE OCUPACIÓN 
2.622,00 m2 

Q 

ALINEACIÓN EDIF 

(93261 02XG0692E0001 OQ) 

Q-'11 
SUPERFICIE PARCELA 

3.360,00 m2 

SUPERFICIE OCUPACIÓN 
2.622,00 m2 

PAOYHTO 

4 X = 609376.4655 Y= 4162467.1106 

3 X= 609314.0460 y = 4162517.1487 

5 X = 609287.7760 y = 4162484.3785 

6 X = 609350.1955 y = 4162434.3404 

PARCELA Q-7 (9326106XG0692E0001XQ) 

10 X = 609235.2360 y = 4162418.8381 

9 X = 609235.2360 y = 4162418.8381 

11 X = 609200.1250 y = 4162446.9845 

12 X = 609159.4691 y = 4162396.2687 

13 X= 609186.7790 y = 4162374.3759 

PARCELA Q-6 (9326107XG0692E00011Q) 

13 X = 609186.7790 y= 4162374.3759 

12 X= 609159.4691 y = 4162396.2687 

14 X= 609108.7533 y = 4162436.9247 

ESTUDIO DE DETALLE : ORDENACIÓN DE 
PARCELAS Q6 A Q11 POL. IND. SAPRELORCA 

TITULAR 

PRIMALUM CANALES, S.L. 
P¡ ru l¡ N10 ¡mpl.iuión nU, U (lor 8- 1, Polígono lndu1trl¡l Si prt lorc• ) 0811Loru IHurci¡) 

PLANO 

ALINEACIONES Y SUPERFICIES 
ORDENACIÓN ACTUAL 

EHPLAZAHIENTO: 

Parcelas 0 6 a 0 11. PoUgono Industrial Sapretorca 
CP 30817 Larca (Murcia) 

INGENIEAfA 

f A(Ul T A TI YO 

MARCOS MATE OS MARTINEZ 
IKG(NI(RO INDUSTRIAL (OIIRH (0l .NR346 

Gruponor Engineering t ProJe<t Managemenl Avd. Juan Carlos 1, ni 12, CP 30800 LORCA e~mail: gruponorc¡tgruponor.com 

0 2023_intormaci0n confidencial. uso restringido. pr ohibida cualquier reproducción sin autorización 
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ORDENACIÓN PROPUESTA 

OCUPACIÓN 
PARCELA RESULTANTE SUPERFICIE m2 

% m2 

Q6AQ11 21.983,00 58,74% 12.913,61 

TOTAL ÁMBITO 21.983,00 58,74% 12.913,61 

ORDENACIÓN PROPUESTA 

SUPERFICIE OCUPACIÓN 

CONSTRUIDA m2 % m2 

NAVE 1 9.985,57 9.810,57 

planta baja 9.810,57 

oficinas planta 1 175,00 

NAVE2 2.303,04 2.303,04 

CONSTR. AUXILIARES 400,00 800,00 

PARÁMETROS ÁMBITO 12.688,61 58,74% 12.913,61 

DELIMITACIÓN DE PARCELA 

NAVE2 

SUPERFICIE CONSTRUIDA 
PB: 2.303,04 m2 

ALTURA MÁXIMA 
~ 8,50 m 

~~ 

ALINEACIÓN EDIFICACIÓN 

NAVE2 

CALLE B 

PARCELA RESULTANTE 
AGRUPACIÓN PARCELAS Q6 A Q11 

SUPERFICIE PARCELA 
21.983,00 m2 

SUPERFICIE OCUPACIÓN 
12.913,61 m2 

SUPERFICIE CONSTRUIDA 
12.688,61 m2 

DELIMITACIÓN DE PARCELA 
ALINEACIÓN EDIFICACIÓN 

NAVE 1 

SUPERFICIE CONSTRUIDA 
PB: 9.810,57 m2 

oficina P1: 175,00 m2 

ALTURA MÁXIMA 
14,50 m 

NAVE 1 

PROYECTO 

11 X = 609200.1250 y= 4162446.9845 

12 X = 609159.4691 y= 4162396.2687 

14 X= 609108.7533 y= 4162436.9247 

13 X = 609186.7790 y= 4162374.3759 

10 X = 609235.2360 y= 4162418.8381 

8 X = 609323.9255 y = 41 62401 .5702 

6 X = 609350.1955 y= 4162434.3404 

4 X = 609376.4655 y= 4162467.1106 

EDIFICABILIDAD CUMPLIMIENTO NORMATIVO ESTUDIO DE DETALLE : ORDENACIÓN DE 
m2/m2 m2 

0,58 12.688,61 
NORMATIVA PLAN 

PARÁMETRO 
PARCIAL 

0,58 12.688,61 
SUPERFICIE ÁMBITO (m2) 21.983,00 

SUPERFICIE CONSTRUIDA (m2) 18.685,55 

EDIFICABILIDAD (m2} 0,85 

EDIFICABILIDAD OCUPACIÓN (m2} 16.140,00 
m2/m2 m2 

OCUPACIÓN(%} 73,42% 

ALTURA MÁXIMA (m } 8,50 

RETRANQUEO FRENTE PARCELA (m} 7,00 

RETRANQUEO FONDO Y LATERALES (m} 4 

( 0 } j ustificada por las necesidades functonales de la mdustna 
0,58 12.688,61 

ORDENACIÓN CUMPlE 

PROPUESTA SI 1 NO 

21.983,00 SI 

12.688,61 SI 

0,58 SI 

12.913,61 SI 

58,74% SI 

14,50 SI (•) 

7,00 SI 

4 SI 

PARCELAS 06 A 011 POL. IND. SAPRELORCA 
TITUlAR 

PRIMALUM CANALES, S.L. ruponor 
PLANO 

ALINEACION Y SUPERFICIES 
ORDENACIÓN PROPUESTA ESCAlA IFORH ); 

fHPLAZAtw:NfO¡ 
Parcelas Q6a 0 11. Pollgono lnduslrial Saprelorca 
CP 30817 Lorca (Murcia) 

1/ 1.000 (A3} 

FACUI.TAHYO 

MARCOS MATEOS MARTINEZ 
ISGltrERO INOUSTRtAl COIAH (Ol N! 1'6 

Gruponor [ ngmtt rtng l Projut H•n•gtment Avd Ju~n Culos 1, nt 12. CP )0800 LORCA. t •lftl tl gruponorf.illgruponor com 
C 202l_•nform¡ uón conhdtnc:ial, uso ru t ,.ngido, prohtbtda <ualquit r r t produwón s•n ¡utor.u ctón 

PLANO; 
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PLANTA 

...... 
N 

ALZADO AVD. RIO JUGAR. VISTA A-A' 

VISTAS A-A', B-B' 

NAVE 1 - PRODUCCIÓN PERFILERÍA ALUMINIO 

PRIMALUM CANALES, S.L. A YUNT MIENTO DE LORCA 
DILIGENCI : Aprobado inicialmente por 
acuerdo de 1· Junta de Gobierno Lo ql 

Fdo. Ana González Lario 

AYUNTAMIENTO D.B LORCA 
DILIGENCIA: Aprobado definitivamente 
por el Ayuntamiento Pleno en ~esión de 

NAVE 1 - PRODUCCIÓN PRIMALUM CANALES, S.L. N 

PROYECTO 

ESTUDIO DE DETALLE: ORDENACIÓN DE 
PARCELAS 06 A 0 11 POL. IND. SAPRELORCA 

TITUlAR 

PRIMALUM CANALES, S.L. ruponor 
PLANO FECHA: REVISIÓN EN VIGOR: 

ALTURA MÁXIMA NAVE 1 
ORDENACIÓN PROPUESTA 

20 febr. 2023 f----"-O ---j- --11 

EHPLAZAHIENTO: 
Parcelas 0 6 a 0 11, Poligono Industrial Saprelorca 
CP 30817 Lorca {Murcia) 

INGt:NIEAÍA 

ESCALA IFORH} 

1/500 (A3) 

FACUlTATIVO 

MARCOS MATEOS MARTINEZ 
INGENJERO INDUSTRIAl COIIRM C0L.N!l346 

Gruponor Engineering & Project Management A._d. Juar1 Carlos 1, n2 12, CP 30800 LORCA e-mai\: gruponor@)gruponor.com 

02023_ir.formaci~r'l confidencial. uso r estringido. prohibid;¡¡ cualquier r eproducciOn sin auloriu ción 

PLANO: 
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PRODUCCIÓN PERFILERÍA ALUMINIO 

PRIMALUM CANALES, S.L. 

PLANTA 

YUNTAMIENTO DE LORCA 
DILIGENCIA: Aprobado inicialmente por 
acuerdo de la Junta de Gobierno .oca! 

AYUNTAMIENTO D~ LORCA 
DILIGENCIA: Aprobado definitivamente 
por el Ayuntamiento Pleno t sesión de 

río 

AVDA. RIO JÚCAR N Tj ~J NAVE 2 lj~· 1 
COTA 376m ---------------------------------~CA~LgLE~-LI _

00

j]_1====d-b:======:::l· j_---------=j::_ ___ 3:!!:f. 
AVDA. RIO JÚCAR 

ALZADO AVD. RIO JUGAR. VISTA B-B' 

NAVE 1 
A' 

VISTAS A-A', B-B' 

COTA372 m 

PROYECTO 

ESTUDIO DE DETALLE: ORDENACIÓN DE 
PARCELAS Q6 A Q11 POL. IND. SAPRELORCA 

TITULAR 

PRIMALUM CANALES, S.L. ~ ruponor 
Par<~lf NIO amptiHiÓn 1'1!2, n t tor B-1, Polígono Industrial Saprt loru . 108\7 t orca [Hurcial 

PLANO FECHA· REVISIÓN: EN VIGOR: 

ALTURA MÁXIMA NAVE 2 
ORDENACIÓN PROPUESTA 

20 tebr. 2023 1--~0 ---11----11 

EHPLAZAHIENTO: 
Parcelas 0 6 a 0 11, Polígono lnduslrial Saprelorca 
CP 30817 Larca (Murcia) 

INGENIERÍA 

ESCALA [FORH.I: 

11500 (A3} 

FA(Ul TA.TIVO 

MARCOS MATEOS MARTINEZ 
INGENIERO INDUSTRIAl COIIRH (0l.N!i!J46 

Gruponor Engineering & Project Management Avd Ju• n Carlos 1, n2 12, (P 30800 LORCA. e -mail: gruponor@lgruponor com 
0 202l_informad ón confidencial. uso r est r ingido, prohibida cualquier repr oducción sin ;¡uloriu ción 
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INUNDABILIDAD. CALADO 

FLUVIAL 

< 0.2 m 

0.2 - 0.4 m 

0.4- 0.7 m 

0.7-l.O m 

1.0 - 1.5 m 

NOTA: La cota a la que se tiene previsto explanar el conjunto de parcelas se 
sitúa por encima de la cota de calado (<0,20 m) que muestra el plano de 
inundabilidad que afectaría a las parecelas 08, 09, 01 O y 0 11 . La diferencia 
de cota se sitúa entre 1 metro (punto A) y 3 metros (punto B) donde se tiene el 
máximo desnivel de conjunto de las parcelas objeto de este ED (parcela 0 11) 
respecto a la cota de la Avenida Río Júcar. 

ESTUDIO DE DETALLE: ORDENACIÓN DE 
PARCELAS Q6 A 01 1 POL. IND. SAPRELORCA 

TITULAR 

ruponor PRIMALUM CANALES, S.L. 
P¡ rctlil N\1) llllptia<iÓn ni2, sector 8 -1, Polígono ndiJstri¡¡\ S•prtloru JOS11loru IHOJrd ¡J 

Pl ANO 

INFORMACIÓN PELIGROSIDAD 
POR INUNDACIÓN {T=500 AÑOS) 

EHPLAZAHIENTO: 

Parcelas 06 a 0 11, Polígono Industrial Saprelorca 
CP 30817 Larca (Murcia) 

f ACUlTATIVO 

MARCOS MATEOS MARTINEZ 
INGENIERO INDUSTRIAL COIIRH COL Nil46 

Gruponor Enginuring l Project Hanagement A~d Ju• n Carlos 1, n9 12, CP 30800 LORCA e-mail: gruponor(?jgruponor.com 

02023_ informacién confidencial, uso r estr ingido, pr ohibid¡ cualquier reproducción sin aut orización 
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